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Localidad: Gijón. Provinc1aa Asturias. Domicilio: Calle Mag
nus Blikstad, 17, J Luanco. 1. Denominación:' .Inastur-, Titu.i.a
ridad: Luis Hevia Menéndez. Puestos escolares: 240. Grado:
segundo. Clasifict.:c16n: Habilitado. Enseft.&nzu: Rama Adminis
trativa y Comen::iaJ. Especialidad: .Informática de Gestión",

Lo que comunl~ A V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 dt:t septiembre de 1983.-P. D. (Orden Ce "Z1 4.

marzo de 1982). el ,subsecretario, J086 TQrreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general d'8 Enaedanzas Medla8.

ANEXO QUE SE CITA

Provine;' M Madrid

Expe<Üente: 14.871.
Municipio: Madrid. Domicilio: Mueras d·e VaIverde. 11 Fuen·

carral. Dt,nominac,6n: ",Yaki•• T,ituIar: Dolores Muñoz Ortega.
Fecha d~ autorizaci6n previa: 13 de julio de 1977. Nivel: Prees
colar. Numel"Q dv unidades: Una (Ja.rdin do Infancia), Pllestos
escolares: 20.

Expediente: 15.511.
. Municipio: Móstoles. Domic1l10: ParqUe Estorll. 2. Denomina.

cl6n: .Amanecer-,' Titular: Ma.r1a Angw;tias Garcfa. Alonso. Fe
cha de ~utonzaclón previa: la de juBo ce 1982. Nivel: Prees
colar. Numero de unidades.: Cuatro (una de Jan11n de Jnfancia
y tres de Párvulos). Puestol esoolaceat 110.

Expediente: 14.99'7.

Munkipio: M6dtoles..Domicilio: 'Parque Arroyo-Molinot. 3.
Denominación: ...c~endollne.. Titular: Mar1a. Teresa .Madurga.
Fecha de. autonzaclón previa: 8 de JWúo de 1878. Nivel: Prees
colar. Numero de unidades: Una lPárvUioIJ. Puesto, escola
res: 20.

Expediente: 15 m.
.E~uniciPio: .MóstoJe8. Do~c1lio: Badaloz. 14. Denominaci6n:

nece,r... Titular: Jun S.lmarro Femá.ndez J JOiefa MartJn
~~b~~o'l FPreeeGha Ce au~rJzacióo previa: 2 de didembre de
I f · . IVe : scolar. Numero de unidadesJ Una Uardin de
n anCla.). Puesto! esool&nt8: 'O.

Ilma. Sra.: EXaminados loe expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros docentes privados que .se relacionan en
el anexo de la presente Orden en solicitud de autorización defi
nitiva para le. apertura y funcion&m~ento de d1chos Centros. en
el nivel de Preescolar y para las unidades que se indican de
acuerdo oon 10 dispuesto en los artlcu10e e.• y siguientes del
Decreto 1865/1974. <!é 7 de luniO;

Resultando· que dio.lOS CentI'Ol han obtenido la_ autorización
previa a que alude el a.rt1culo &.0 del Decreto mencion6d.o¡

Resultando que los expedientes de autorización definitIva han
sido tramitados regla.roonta"rlamen~y que, en todos ellos. han
recaJdo informes favorables de la Inspección TéCnica y de la·
Unidad Técnica, en los que consta que se encuentran dIChos
Cent~ ubica..!.os en plantaa balas. 000 entrada independiente,
de edlflclos destInados a viviendas.

Vistos la Ley Generel dé Educación de 4- de &BOSta de 1970
(·Boletín Oficial d91 Estado- 981 8); el Decrvto 1655/1974, de
7 de Junio (.Boletin Oficial 1el Estado- de 10 do lulloJ; la
Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (.Bolet1n Ofici!Ll dei
Estado- de 2 de mayo). la Orden ministerial de 22 de mayo
de 1978 (.Boletfn Oficial del Estado- de 2 de junio), y d3maa
dia'pol!liciones complementarias. . _

Considerando que loa Centros doce!itee prlvadoe que se rel.
cionan en el anexo antes mencionado reúnen 101 requIsitos exi
gidos en el titulo I. apartado 2.°, de la Orden ministerial ne 22
de mayo de 1978, viniendo a resolver las necesIdades eXIsten
tes en las zonlLS de Centros de ese nivel educaUvo.

Este Ministerio ha resuelto:

Se concede la e.utorizacIón con carácter excepcIonai y tra.n~
si torio para su apertura y funcionamiento. mientras 1& Jaspee
ción informe que hay necesidad de puestos escolares de~ nivel
de Preescolar en esa zona, a los Centros docentes privaCOI que
se relacionan en el anexo de' 1& presente Orden y para las
unidades qUe se indican.

La presente autorización Podré. revocane en los supuestos
del artículo 15 del Decreto 1855/1974. '

Lo Que oomunico a V. l. para su conocImiento y efecto.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de %7' de

marzo de 1982), el Subsecretario, ~066 Torreblanca Prieto.

Ilma. Sl"6. DIrectora general de ECucaet6n BáSIca.

31482 ORDEN de 30 d. _llembr. de 1983 por la q"" se
revisG :v actUCIliUJ La OrcUn dé cz,o.t¡fteacwn del
Centro privado de BUP .G~ia.. eu Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinado el!!xpediente que corr~ponde al Centro
de Bachillerato privado relacionado. en soliCItud de revisión de
la Orden ministeriaJ por la que se le asi&naba su clasificaci6n
definitiva,

Resultando que se aporta nueva documentación en la qUt se
pone de maniflesto la variación de 1..- círcunstanc1&8 y dátos
que. se reflejaron en la anterior Orden ministerial ele clasifi-
CacIón; _ -

Resultando qtn la Dirección ProTincial ha elevado 1& corree
pondiente propuesta acompañada del preceptivo intorme de la
Inspeoción de Bachillerato del Estado;. .

31481 ORDEN de" de .ept'embre M 1983 por la que
Be concede la autorización definitiva al Centro pri
vado de Formación Profesional de primer grado
·Don. 80800-, de ViUamuriel de Cerrsto (Palencia).

Ilmo~ Sr.: Examinado el expediente inCO&do en soficitud de
aut.orización definítna de. un Centro privedQ de Formación Pro
feSIonal con la denominación de .Don Sosco- en Villamuriel de
Cerrato (Palencia); . • . .,

Tenien¿o en cuenta que su tramitación se ha ajustado a las
normas t;'S~ablecide.s p<>r Decreto 1855/1974. de 7 de junio (.8<)..
letin .Otlclal del Estado", de 10 de j uliol; Orden de 15 'de
agosto de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado", del 28), '! el
Decreto 707/1976, de 6 de marzo <.BoleUn OfIcial del Estado
de 12 de abriD, y que reúne las condiciones y requisitos exigi
dos, según se informa preceptivamente y. se propone por la
Dirección Provincia.I del .DepartamentO en Palencie.

?-sta Ministerio ha resueltg conceder la autorlÚción den·
nitIva a que se refiere el artículo 10 del citado Decreto 1856/
1974. a partir del cuno 1982-83, a dicho Centro, cuyo, datos se
relaciOnaD a continuación:

. i..ocalidad: Villamuriel de Cerrato. Provincla: Palencia. ])0...
mlc1lio; Urbanización Ciudad J&rdfn Virgen del- Milagro, paU.
gono Valdeg\ldin Denominación: .Don Sosco-. TitularidaC: Con
g¡:egación Salesiana. Puestos escolares: 360. Grado: Primero.
Enseñan~: Rama Metal, profesión .Chapista del Automóvil••
co.n. carActer provisionalot rama Automoción, Drofesiones .Ele«>
tncIdad del Autom6vil y MecAnica del Automóvil_.

1.<? que oomunioo a V.I. pe.ra 8U coDoetm1ento y efectos.
DIOS guarde a V. l.
Madrid. 27 de septiembre de 1983.-P. D. <Orden de 13 de

marzq q, 1982), el Su~etario. José Torreblenca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias.

Expedienta: le.217.
M unic1pio: Cauta. DomiciUa: Francisco Lería. ío. Denomina

ción: .Manzanita-. Titular: Simona Benasayag COhen. Fecha de
autorización preVia: 3 de mayo. de 1983. Nivel, Preescolar. Nú
mero de unIdade& Dca IPárvUlo8l. !'ues101 oscolarea, ...

31480 ORDEN de .. de .epllembre ~ 19.. por la que ..
concedB ampliCICión. de en,eña1ullZ. al Centro pn'll'4
do cUI Formación Pro/e'iOnoJ, tü 1.° Y 2.° grade
homologado .Eurolan-Tekoa... de León. da &a TomA
AdmtnUtnm'll'G y ComerciaL

Ilmo. Sr.: VIsto el exped1ante promovido por don Jesús Casta-
ñeda Llorente. Director Técnico del Centro privado de Formación
Profesional .Eurola.n-Tekos-, de León, en solicitud de ampliaci6n
de enseñanzas de 2.0

' grado de la rama Administrativa y Co
mercial y supresi6n de oteas de la misma rama;

Teniendo ,m cuenta qUe el citado Centro obtuvo su clasifica
ción definitiva como Centro privado de. Fonnaci6n Profesional
de 1.0 y 2.0 grado homologado por Ord~n· ministerial de 4 de
octubre de 1977 Y. que cumple -los requisitos iegalmente estable
cidos, asi como los informes y propuesta en sentid.ofavorable
emitidos por la Dirección- provincial de León,

Este_Ministerio ha resuelto conceder la a.mpliac~n de ense
ti.anzas ·solicitada por el Centro privado de Formación Profesio·
nal de 1.0. y 2.° grado homologado .Eurola.n-Tekos_, de Léón,
~udiendo iJ?~artir! desde el curso académico 1983/84. la especia
lidad AdnuDl~trat~va de la ra~~ ~dministrativa y Comercial,
qued.ando extmguIda la .especlahdad Comercial. de la misma
rama.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efecto..
Dios guarde a V. 1.' .
Madrid. 27 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

me.no d~ 19821. el Subsecr~tario. Jos" Torreblaaca Prieto.

Ilmo. Sr. DIrector general de Enseñanzas Medias.

ORDEN M a M 'epllembr. M lfl83 _ la que
s6COncerM le autorizadón. .xcepctOnal )' iron.st
torta a lo. Centro, docente. prwCJdol d8 Edue,,¡ción
Pr6escokJ1' que .6 msncioFlClrl:.

31479


